
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021)1t 

 

Expediente 005 2019-0742 00 

 

Como quiera que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., mediante comunicación de fecha 26 de mayo 

de la anualidad que avanza informó que, dentro del proceso de insolvencia 

de persona natural no comerciante, iniciado por el aquí demandado se llegó 

a un acuerdo de pago, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 555 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el proceso hasta tanto se verifique cumplimiento o 

incumplimiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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